
En los siguientes casos por favor realice los trámites sin falta dentro de los primeros 14 días en la 
ventanilla de la sección de Seguro y Pensión de la municipalidad de Edogawa ku o en las ofi  cinas.

Para más información sobre este servicio, el contenido etc..., pregunte a la sección del Seguro de asistencia pública para la 
tercera edad (03-5662-0309).

Seguro de salud en Japón
Todos los que residen en Japón deben inscribirse en el seguro público de asistencia médica. El seguro público de 

asistencia médica está integrado por el Seguro Social (seguro de empresas u organizaciones), en el cual se inscriben 
los empleados y sus familiares, y el Seguro Nacional de Salud (seguro regional), el cual está administrado por las 
municipalidades o los municipios.  Excepto los que se inscriben en el Seguro Social, todos deben inscribirse en el Seguro 
Nacional de Salud.

Elegibilidad para su inscripción 
Los que residen en Edogawa ku y se hayan inscrito en el registro civil con la decisión de permanecer en Japón por más 

de tres meses, deben inscribirse obligatoriamente en el Seguro Nacional de Salud. Sin embargo, no podrán inscribirse en 
caso de cumplir alguna de las condiciones abajo mencionadas.

1) Las personas que se han inscrito en otros seguros tales como el Seguro Social de la empresa o 
el Sistema de Atención Médica sólo para los mayores de 75 años de edad. 

2) Las personas que pueden ser inscritas como familiar dentro del Seguro Social de la empresa 
donde trabaje un miembro de la misma familia. 

3) Las personas que se benefi cian del subsidio social. 
4) Las personas cuya elegibilidad es de “ la actividad determinada” que entran en Japón con el 

objetivo de recibir tratamiento médico o hacer turismo y sus acompañantes.

Trámites posteriores a la inscripción 
1) Se expide el carnet del asegurado en el Seguro Nacional de Salud. 

Después de la inscripción, cada asegurado recibe un carnet. El carnet es muy importante al recibir el tratamiento 
médico ya que lo acredita como asegurado.Cuando vaya a la institución médica, llévesela sin falta. No 
se puede prestarla ni pedírsela prestada a la tersera persona. (Sancionarán conforme a la ley). 

2) Obligación de pagar la prima 
El asegurado paga la prima fijada de acuerdo a sus ingresos y a la cantidad de dependientes. El 

Seguro Nacional de Salud es un sistema de ayuda mutua, y la suma que pagan los asegurados se 
aplica al gasto del tratamiento médico. 

La inscripción en el Seguro Nacional de Salud produce “el derecho” de recibir tratamiento médico, y al mismo tiempo 
“la obligación” de pagar la prima. Pague la prima sin falta en el período indicado.

El sistema del Seguro de asistencia pública para la tercera edad 

El seguro de asistencia pública es la modalidad mediante la cual los que necesitan asistencia se pueden benefi ciar 
con el servicio para pasar tranquilamente la vida independiente. Básicamente, todos los extranjeros mayores de 40 
años que permanecen en Japón por más de tres meses se inscriben en este seguro y pagan la prima. 
* Los mayores de 40 y hasta los 64 años de edad: pagan la prima del Seguro de asistencia pública junto con la prima del 

Seguro Nacional de Salud. 
* Los mayores de 65 años: la pagan de la pensión, o la pagan con la factura enviada por Edogawa ku aparte de la prima 

del Seguro Nacional de Salud.

 Trámites necesarios

5-1 Trámites de inscripción  En los siguientes casos se inscriben en el Seguro Nacional de Salud.
1) Cuando se registre en Edogawa ku 
2) Cuando cancele el Seguro Social de la empresa. (Se requiere un certifi  cado de cancelación o un certifi  cado de baja.) 
3) Cuando deje de benefi  ciarse del subsidio social. (Se require una nota de aviso de término del subsidio.) 
4) Cuando nazca un bebe. (Se requiere una libreta de Maternidad.)  

* Cuando un integrante de la familia se haya inscrito en el Seguro Nacional de Salud, presente el carnet del seguro. Al 
inscribirse por primera vez, presente la libreta de banco para domiciliación de pagos, el sello (INKAN) registrado en la 
libreta y la tarjeta bancaria. 
5-2 Trámites de cancelación
En los siguientes casos se pierde el derecho como asegurado. Devuelva el carnet sin falta. 

1) Al salir de Edogawa ku. 
2) Cuando se inscriba en el Seguro Social de la empresa (Presente el carnet del seguro.) 
3) Al recibir el subsidio social (Presente la nota de aviso de inicio del subsidio.) 
4) Al fallecer.  

5-3 Otros trámites 
1) Cuando cambie el domicilio, el nombre, el apellido, el cabeza de la familia, etc. y cuando 

consiga la nacionalidad japonesa.( * ) 
2) Cuando modifi que o renueve el período de permanencia. 
3) Cuando extravíe el carnet del seguro. 

* En el caso del 1, se necesita informar al Encargado del Estado Civil y Residentes y realizar los trámites para renovar el 
carnet del seguro.

GUÍA DEL SEGURO NACIONAL DE SALUD DE EDOGAWA KU

 ◆ Al inscribirse, traiga [el pasaporte], [la tarjeta de residencia] y [la tarjeta de 
número personal (Mi número)].

* En cuanto a los estudiantes extranjeros de corto plazo, traigan [el pasaporte] y 
[la tarjeta de residencia].
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Después de realizar la inscripción, 
es obligatorio pagar la prima. 

En caso de retrasarse en la notifi cación de cancelación 
Aunque ya no califiquen para el Seguro Nacional de Salud, puede haber casos en que reciban tratamiento medico 

presentando por descuido el carnet del seguro que poseen. En tal caso, tendrán que devolver el importe proporcional de 
los gastos del tratamiento cargados a Edogawa ku. Aunque se inscriban en el Seguro Social de una compañía, si no hay 
notifi cación de cancelación del Seguro Nacional de Salud, podrá haber pago doble de la prima de los dos seguros. En cuanto 
pierdan la califi cación como asegurados, realicen la respectiva notifi cación. 

En los casos abajo mencionados, el carnet de seguro se invalida y no puede usarse en la institución médica. En caso de 
hacer uso de él, tendrán que devolver la cantidad que ha pagado Edogawa ku. 

1) Cuando expire el plazo vigente del carnet 
2) Cuando expire el plazo de la competencia para permanecer.
3) Al cambiar el domicilio a otra municipalidad o municipio,

si se modifi ca retroactivamente el domicilio algunos meses, el carnet se invalida desde la fecha del cambio.
Inscríbase nuevamente en el Seguro Nacional de Salud de la municipalidad o el municipio del nuevo domicilio. 

En caso de retrasarse en la inscripción 
Aunque es obligatorio inscribirse en el Seguro Nacional de Salud, algunos asegurados se retrasan en el trámite. 

Mientras tanto, puede ocurrir el caso de pagar por su cuenta la suma total de gastos de tratamiento médico (debido a la 
falta del carnet), o pagar retroactivamente la prima sobre el período correspondiente. 

La prima del Seguro Nacional de Salud 
El pago empieza a partir del mes en que recibe la calificación como asegurado en el Seguro Nacional de 

Salud, no del mes en el que presenta su solicitud de inscipción. El pago de la prima correspondiente será a partir 
del mes en que obtiene la califi cación como asegurado y no desde el mes en que se inscribe. Por lo tanto, si se 
retrasa en la inscripción, tiene que pagar también la prima retroactiva. 

1) La prima para la asistencia médica (fondos básicos del Seguro Nacional de Salud) 
<calculada a partir de la renta> 
Suma de la renta (*) de 2016 de
todos los asegurados × 7.47％

<calculada por igual > 
￥38,400 × asegurado 

Suma anual (de abril a marzo) 
de la prima para la asistencia médica 
★tope máximo ￥540,000 por año

2) La prima para el subsidio (subsidio por el sistema de atención médica para los mayores de 75 años) 
<calculada a partir de la renta> 
Suma de la renta (*) de 2016
de todos los asegurados × 1.96% 

<calculada por igual> 
￥11,100 × asegurado

Suma anual (de abril a marzo) 
de la prima para el subsidio 
★tope máximo ￥190,000 por año 

3) La prima para la asistencia pública (para los que tienen entre 40 y 64 años) 
<calculada a partir de la renta>
Suma de la renta (*) de 2016 detodos los 
asegurados de entre 40 y 64 años × 1.50% 

Suma total de 1) + 2) + 3) es la prima anual del Seguro Nacional de Salud 

<calculada por igual> 
￥15,600 × asegurado 

Suma anual (de abril a marzo) 
de la prima para la asistencia pública 
★tope máximo ￥160,000 por año

＋

＋

＋

＝

＝

＝

* La renta que es el base del cálculo de la prima, corresponde a la suma que se resta ￥330,000, la exoneración de base, 
  desde la suma de la renta del año anterior.

> Se disminuye la prima calculada por igual para las familias cuya renta del año anterior no pasa de una norma determinada. 
> En caso de no haber obtenido ningún ingreso en Japón durante el año anterior (del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2016), no se impondrá la prima calculada a partir de la renta. Desde el segundo año es posible que la prima suba, 
dependiendo de los ingresos del año anterior. 

> Es necesario presentar la declaración del impuesto especial de Edogawaku y de Tokio aunque no reporte ingresos (por 
ejemplo en el caso de estudiantes.) La declaración se presenta en la municipalidad o en el municipio donde vivieron el 1 
de enero del año correspondiente. 

> Cuando haya modifi cación en el número de asegurados en caso de inscripción o cancelación a mediados del ejercicio fi scal 
2016 (comprendido del 1 de abril 2017 al 31 de marzo de 2018). En este caso, se calcula la prima tomando en cuenta los 
meses de registro en el seguro y se realizan los ajustes necesarios, tanto de pago complementario como de devolución. 

> Puede haber posteriormente la modifi  cación de la prima de las personas que se han mudado de otro municipio. En caso de las 
personas que se inscriben nuevamente en el Seguro Nacional de Edogawa ku, averiguamos en la minicipalidad de su domicilio 
anterior sobre la renta del año anterior y tan pronto como logremos el resultado, calculamos la prima de nuevo y se la notifi 
camos. Por lo tanto posteriormente puede haber modifi cación de la prima.

> El pago de la prima empieza a partir del mes en que genera la califi cación como asegurado en el Seguro Nacional de Salud. Por 
ejemplo, cuando una persona deje la compañía en enero y se inscriba en agosto, pagará la prima a partir de enero, no de agosto. 

* Debe pagar retroactivamente sobre el período correspondiente como máximo dos años.

Modo de calcular la prima del Seguro Nacional de Salud (del ejercicio fi scal 2017)
La prima se decide en junio con base en la renta recibida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016. 
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Se realiza el pago en forma automática por medio de 
transferencia bancaria o en la ofi cina de correos.

Si se encuentra en una difícil situación económica, 
consulte en la sección administrativa cuanto antes.

1) Envío de la notifi cación de requerimiento y notifi cación urgente 
En caso de no realizar el pago dentro de la fecha límite, se enviará una notifi cación de requerimiento y notifi  
cación urgente. Sin embargo, debido a que la municipalidad tarda unas dos semanas en registrar el abono, 
es posible que se entrecrucen las fechas y por error reciba la notifi  cación. Se pide su comprensión.

2) Expedición del carnet de seguro de corto plazo 
En caso del retraso en el pago, se expedirá el carnet con el plazo más corto que el normal. Tiene que hacer trámites en 
la ventanilla de la ofi  cina siempre cuando se renove la carnet. 

3) Expedición del certifi  cado de acreditación como asegurado.  
En caso de no pagar el seguro sin tener alguna razón en particular, tal como el caso de ser víctima de un desastre, el 
asegurado debe devolver el carnet de seguro para que se le canjee por el certifi  cado de acreditación. En este caso, 
debe pagar provisionalmente por su cuenta todos los gastos de trátamiento médico en las instituciones médicas.

4) Suspensión del subsidio  
Si continúa el retraso en el pago, se puede suspender total o parcialmente el subsidio del seguro y se requerirá cubrir el 
importe de la prima retrasada. 

5) Sanción por el retraso del pago. 
De continuar la situación de incumplimiento de pago, la municipalidad puede realizar diversas sanciones conforme a la 
ley (confi scación de bienes como los ahorros, salarios, seguros de vida, etc.). 

En caso de retrasarse en el pago

Tratamientos médicos que no cubre el Seguro Nacional de Salud
Ponga atención en que tiene que pagar el monto total de los gastos médicos en los siguientes casos. 
●revisión médica, reconocimiento en grupo  ●vacunación  ●embarazo y parto normal
●heridas sufridas en el trayecto directo entre la casa y el trabajo
 ( hace falta la notifi cación para los tratamientos de las heridas causadas por accidente del tráfi co)
●en cuanto a un cierto tipo de ortopedia ( en japonés sekkotuin, seikotuin), masajes, acupuntura y moxibustión, hay casos 

que no cubre el Seguro Nacional.

Solicitud de reembolso de gastos médicos realizados en el extranjero
Cuando no tenga más remedio que recibir tratamiento médico en el extranjero, solicite el reembolso después de regresar 

a Japón presentando los siguientes documentos. 

1) Informe detallado del tratamiento recibido.(se requiere la traducción al japonés). 
2) Recibo detallado del gasto médico (se requiere la traducción al japonés). 
3) Recibo (se requiere la traducción al japonés)
4) Carnet de seguro. 
5) Sello (INKAN) del cabeza de familia. 
6) Objeto con que se entere del número de la cuenta bancaria del cabeza de familia. 
7) Pasaporte 
8) Objeto con que se confi  rma el número personal (Mi número). 
9) Objeto con que se puede identifi  car a la persona misma. 

* Se compara el gasto pagado en el extranjero con el gasto que se realizaría en Japón para el mismo tratamiento y se 
reembolsa el monto más barato. 

* En caso de viajar al extranjero con el objeto de recibir tratamiento médico, el seguro no cubre el gasto. 

El pago de la prima anual se realiza en 10 pagos, de junio a marzo. 
Realice el pago por la domiciliación. Podrá inscribir la domiciliación en el acto cuando presente en la 

ventanilla del encargado de la pensión de la municipalidad el carnet de seguro y la tarjeta bancaria de las 
entidades fi  nancieras como Mizuho, Mitsubishi Tokio UFJ, Mitui Sumitomo, Risona, Asahi Shinyokinko, Tokio Shinyokinko, 
Komatugawa Shinyokinko y Yucho. 

En caso de utilizar otras entidades financieras que aquellas mencionadas, envie el formulario de solicitud (el postal 
particular). 

Se envian las facturas para el cabeza de la familia. En junio se envía una factura en cinco hojas: una hoja es para el pago 
único anual, y las otras cuatro corresponden a los meses de junio a septiembre. En octubre una factura en tres hojas: de 
octubre a diciembre. En enero en tres hojas: de enero a marzo. 

Realice el pago en las entidades fi nancieras o en la tienda de conveniencia etc.. El pago de la prima de la familia cuyos 
asegurados todos son entre los 65 a 74 años de la edad, se realiza en principio de la pensión del cabeza de familia.

Forma de pago de la prima
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Informes

Revisión Médica que cubre el Seguro Nacional de Salud 
● Revisión médica del Seguro Nacional de Salud (revisión médica específi ca, orientación espeífi ca para la salud) 

Para los asegurados entre los 40 a 74 años de edad se realiza gratis la revisión médica con el objeto de prevenir las 
enfermedades provocadas por el mal hábito. Se envía el boleto de revisión a los que corresponden. 
* Hay que fi jar en que depende de la edad son diferentes la temporada y el lugar de la revisión.

A los estudiantes extranjeros
1) El carnet de seguro lo puede usar solamente mientras sea válido la competencia para permanecer. Cuando pierda la 

competencia, no podrá utilizar el carnet. Al haber renovado la competencia, también realice los trámites de renovar el 
carnet sin falta. 

2) Cuando no realice el pago de la prima, no podrá utilizar el carnet. Aunque es estudiante, si no pagan , hay casos en 
que aplicamos una medida como el articulo ⓫. Tenga mucho cuidado de no retrasar el pago.

3) A partir del siguiente año de su entrada a Japón, tenga o no tenga ingresos, presente la declaración en la Sección de 
Impuestos todos los años entre a mediados de febrero y el 15 de marzo. Sin declaración no podemos calcular la prima 
correctamente tal como reducir la prima.

ATENCIÓN!! ATENCIÓN!! 
El pago de los subsidios, tales como el del tratamiento médico en el extranjero, el de parto, etc..., prescribe a los dos años. 
Cuando pierda la competencia del Seguro Nacional retroactivamente debido a la salida de Japón, no podrá recibir los subsidios.

Cuando la asegurada da a luz (en caso de gestaciones de más de 85 días), la municipalidad 
paga este subsidio de un sólo pago al cabeza de familia. Si el subsidio puede ser pagado 
por otro seguro, puede solicitarlo a éste último. En caso de haber dado a luz en el extranjero, 
solicítelo la madre misma después de regresar a Japón. 

[Subsido por parto y crianza de niños mediante el pago directo y el 
recibo por suplente]  

Es una modalidad de que el Seguro Natciona de Salud paga el subsidio directamente a 
la institución médica. Si el coste por el parto excede a ¥420,000, pague la diferencia a la 
institución. En caso de desear utilizarlo, consulte con la institución donde va a dar a luz. 
(Hay instituciones que no adoptan esta modalidad.) 

[En caso de no utilizar el subsidio por el pago directo y el recibo por suplente]  
Después del parto, el cabeza de familia solicita el subsidio al municipio y se lo remitimos a la cuenta del cabeza de 

familia. (Desde la solicitud hasta la ejecución del pago tarda aproximadamente un mes.) 

Requisitos para la solicitud:
1) Libreta de Maternidad 

* Cuando haya dado a luz en el extranjero, se requiere el pasaporte de la madre y el certifi cado de nacimiento
  (se necesita la traducción en japonés).  
2) Recibo o informe detallado del gasto médico por el parto. 
3) Documento de acuerdo de no utilizar el subsidio por el pago directo fi rmado por el cabeza de famila y la institución médica. 
4) Carnet de seguro. 
5) Sello (INKAN) del cabeza de familia. 
6) Objeto en que se muestra el número de la cuenta bancaria del cabeza de familia.
7) Objeto con que se puede identifi car a la persona misma.

Subsidio por parto y crianza de niños (￥420,000)

Sección Civil de la municipalidad   Encargado de Seguro y Pensión

Ofi cina de Komatsugawa   Encargado de Seguro y Pensión

Ofi cina de Kasai   Encargado de Seguro y Pensión

Ofi cina de Koiwa   Encargado de Seguro y Pensión

Ofi cina de Tobu   Encargado de Seguro y Pensión

Ofi cina de Shishibone   Encargado de Seguro y Pensión

Sección de Seguro de Asistencia Médica   Encargado de Elegibilidad del Seguro Nacional de Salud 

Sección de Seguro de Asistencia Médica   Encargado de Pago del Seguro Nacional de Salud 

Sección de Seguro de Asistencia Médica   Encargado de Prima del Seguro Nacional de Salud

Sección de Seguro de Asistencia Médica   Encargado de Asuntos de  Reconocimiento Médico

Sección de Seguro de Asistencia Médica   Encargado de Asuntos Varios

03-5662-6823

03-3683-5185

03-3688-0438

03-3657-7876

03-3679-1128

03-3678-6116

03-5662-0560

03-5662-8053

03-5662-0795

03-5662-0623

03-5662-0540
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